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IAutorización paraIaimportacióndeplaguicidas, nutrientesvegetales, sustanciags 1 rnaferiales tóxicosogeligrosos i
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General dei Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 del l
Reglamento en ll/lateria de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X,_` XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas,\Eerti|izantes y Sus_ta_ncias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación estáfsujeta y
a regulación por parte de la Secretaría de Medio"-Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones apìicables, se expide la presente autorización de impdrtación a favor de la Ã

/' lempresa denominada , Y W W 1
\\

NOMBRE O RAZON sOciAL R.|=.c. 0 c.u.R.P. v|GENciA |Nic|A|_ / l
PO-,DHTEOA MATERIAS P\R||v|As, s_A. DE cv. , 1 A-| SED 2019
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`\ PAis DONDE sE ELARB†óRAiO PRODUCE P/iiš DE PROCEDENCIA W ADUANA DE ENTRADA l,
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|No.R|cARDO ORT|zscONDE  
¿-- ..j LA_l_7-'RESENTE AUTORIZACION SE OTORGA'-_B_AJQ Lëå CONDICIONES QUE APAREC EN AL REVERSO

,. i A t g A ¢_§š†ARlAivfrëfiiïiiësl
y , es il.«'r› SEMARNAT; .

._ .31 Av.EjércitoNaciOnalNo. 23,COI.Anahuac,CP.11320,/AlcaldiaMiguel
, A ciudad de Méxmrel. 01(55) 54900900www.g@b.m§<7se-marnat
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f/ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION_ I /___,__- \

ll. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ( ~

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento dè alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, O bien por la violaciónìe cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles O penales que con forme a derecho procedan. t
Lo anterior con fundamento en ,loiestablecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y,
VIII de la Ley General de Equililjirio Eedlógfico y la Protección al Ambiente. t \  \

l

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga O vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes,asi como llevara cabo las acciones,

. . . . . . . . lcontenidas en\su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes. ,

IV. Alìtérmino de la vigencia de esta Autorización, presentar un infor e que incluya lo siguiente: los destinatarios O compradores del producto i ri
, / \ , , ,

if eenjjdedee,_§l_ebie0d,eJndieef el tetelde le een_ti9ed_J,mr›eftede- Die eziníermeeien deberá i>re,eenteree en mediezeleetreniee- 0 _
Informativo: /
Para la expedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300i21B0793

\  A \
Hagode su Oönocimiento que /el trámite para la importación y exportación de materiales regu ados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puedeser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla ,Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mxlvucem/ind`ex.htmI. , u
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Dra. María de los Angeles Palma lrizarry, Encargada'de,f-la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. . l _
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, ¿osaiio;peyro_¶i3¿oijofe,oa. Ot:;¿jri›¿
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, telioe.oliT1eCifJáïï¿,Ul'<-lie*i>äfi<l2U›W
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. \ /'
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